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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
    

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA INMOBILIARIA OLGMARY S.A. 

Se comunica al público que la compañía INMOBILIARIA OLGMARY S.A., se 

constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del cantón 

Guayaquil, el 18 de marzo del 2002; fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. 02-G-1J-0004420 el 1 de julio del 2002. 

1.- DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, provincia del 
Guayas. 

2.- DURACION: TREINTA AÑOS, desde su inscripción. 
3.- CAPITAL: SUSCRITO: DIEZ MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en DIEZ MIL DOSCIENTAS 
acciones de UN DOLAR cada una de ellas y el capital autorizado es de 
VEINTE MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La compra y venta de inmuebles 
y bienes de capital, arriendo, sub-arriendo y administración de los mis- 
mos... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente, el Gerente General, los 
Gerentes y el Subgerente. El representante legal es el Presidente y el 

Gerente General, conjunta o separadamente. 

Guayaquil, 1 de julio del 2002 

Ab. María Anapha Jiménez Torres 
DIRECTORA JURIDICO DE COMPAÑIAS 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, (E) 

  

  
 


